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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimog.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por fínea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago.

^axte oílcistl

FlOnCU Hl CONSEJO DE BIBTIOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con- 
timáa en Cowes isla de Wight, 
Sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de-, 
más personas de la Augusta 
Real Familia.

(Maceta del 26 de Abril de 1906.?

«mutioi tsNmi.
twilim DEL Sin DE lira».

REAL ORDEN

cargados de cumpliría acerca de 
su verdadero y preciso carácter.

Este se desprende con entera 
claridad de su simple y atenta 
lectura. La esencia de la ley re
side, en realidad, en sus très pri
meros artículos, en los cuales se 
define un delito que antes no 
existía en el Código penal, y que 
circunstancias lamentables, no 
ciertamente exclusivas de Espa
ña, sino más bien debidas á un 
movimiento general de Europa, 
han reclamado con imperiosa 
exigencia se incluya en la lista 
de los crímenes.

Esos artículos son tan precisos 
y terminantes, y han salido de la 
discusión tan analizados y estu
diados,que el espíritu más preocu
pado no hallará en ellos la menor 
ambigüedad ó la duda más pe
queña para su recta aplicación:

Excmos. áres.: Las circunstan- ■ tan claro es el contenido de sus
cías én que ha sido discutida por conceptos y tan cuidadosameute 
las Cámar.is la ley para la repre- j so ha aquilatado el valor de las 
sion de los delitos contra la Pa- * palabras Por eso, con sólo fijarse 
tria y el Ejército; el carácter en ellas queda alejada toda idea de 
completamente distinto que su ' persecución á la tendencia, de
examen hi revestido en cala. 
Una de las dos Cámaras; la atmós- 
Lra de apasionadas apreciaciones 
en que se la ha envuelto, llegán
dose á suponer una-s veces que 
iba encaminada contra las mani- 
I'^stacioues de determinadas opi- 
íiiones políticas, y otras que se 
dirigía contra ten loncias espe- : 
diales de algunas localidades, 
exigen que en el momento de 
comenzar su aplicación llame el 
Gobierno Ia atención de los en

castigo á la doctrina, de delin
cuencia por el pensamiento. No 
hay delito jnás que en el hecho, 
y en el hecho definido, claro y 
terminante: en el ataque armido 
contra la Patria, en el ultraje 
contra la Nación, eu 1» injuria
ú ofensa contra el Ejército ó la 
Armada y en la apología de esos 
delitos.

Decláraese, pues, cuanto se 
quiera, hágase alarde de supues-

do del pueblo harájusticia á la 
rectitud de los legisladores, y los 
Tribunales mostrarán con sus fa
llos que si la ley ampara eficaz 
y vigorosamente la unidad de la 
Patria y la disciplina del Ejérci
to, en nada empece ni dificulta 
la libre predicación de las doctri
nas, la defensa de los programas 
ó la exposición de las aspiraciones ; 
regionales, cuya integridad ha i
sido expresamente reconocida 
el párrafo 2.° del art. 2.°

Y esa es toda la ley; fuera

son los que dieron origen á he
chos que pusieron un momento 
en peligro el orden público y per
turbaron la tranquilidad de mu
chas conciencias que nunca ha
bían sospechado pudiera herirse 
á un tiempo á la santidad de la 
Patria y á la disciplina dei Ejér
cito, en cuanto este es la expre
sión de la Patria armada, no debe 
olvidarse que nuestra sociedad

en política está fundada en la líber-

de
éstas, el resto de sus disposiciones 
está consagrado al procedimiento 
y al propósito que guió al Gobier
no al presentaría: de hacer que 
la averiguación del .culpable sea 
cierta y seguro el inmediato cas
tigo, sin lo cual la ley carecería 
de ejemplaridad y eficacia.

En esto orden de ideas, y dado 
el estado de nuestra legislación, 
en especial lo consignado en el 
caso 7.° del artículo 7." del Códi
go de justicia militar, fuó requi
sito indispensable, no sólo la de-
rogación de la excepción intro- j 
ducida por la ley de L” de Enero j 
de 1900, sino la introducción

j de los artículos 11 y 12, queso 
1 refieren á los delitos cometidos 
■ por medio de la imprenta. Esos 
j artículos, que han sido objeto de 
j cuidadosa redacción y estudio por 
1 las Comisiones de ambas Cáma- 
í ras, exigen especial atención de 

los llamados á aplicarlos; porque
si bien los delitos cometidos por

j tal de imprenta y en el respjlo 
á los derechos de la conciencia, y 
que por tanto las Autoridades de
pendientes de los respectivos xMí- 
nisterios que han de intervenir 
en la aplicación de la ley se han 
de fijar desde el primer momento 
en las dos nociones que han-pre
sidido. á su redacción, á saber: en 
la naturaleza y especialidad de 
los delitos que en ella se castigan 
y en la clara limitación do sus 
disposiciones, de manera que 
nunca puedan aplicarse á actos ó

1 á ofensas que no estén taxativa y 
j concretamente mocados en su

texto.
Recuérdese que á este fin se 

hizo desaparecer de él el califica
tivo de indirecf.o, aun cuando esa 
noción aparece en varios artículos 
del Código pena!; eliminación
de un ^grande y lógico sentido, 
pues nada sería más detestable y 

{ digno de censura que confundir 
i la salvación de la Patria y la de- 
i fensa de la disciplina militar,

j.los medios mecánicos de publici- ¡ mente 
tas condenaciones, el buen sentí- ■ cidad mencionados en el art. 11 ' h-’-*'’

ideas fundamentales y estreoiu-
enlazadas entre sí, con las

habituales lioeaoias de estilo y
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378. .

de pensamiento que, por desgra
cia, aparecen en la prensa pe
riódica sin propósito deliberado 
de defender ó de destruir aquellos 
principios fundamentales.

Téngase ademas en cuenta que 
esta ley én nada altera el sistema 
del Código penal ó de las leyes 
especiales que á la imprenta y á 
la asociación se refieren. Las nue
vas figuras de delito son clara- 
mente definidas y cuidadosamen- 
le apropiadas á hechos determi
nados y concretos, y la claridad 
con que se expone la doctrina 
ilumina también el procedimien
to y las excepciones que ha sido 
necesario introducir en éste para 
la eficacia de la ley; pero no por
eso queda impune todo lo que 
no cae taxativameute bajo su 
acción, puesto que toda delin
cuencia sigue sujeta ai Código

Si en todo caso la aplicación de 
la lev exige la serenidad en el 
juicio y la prudancia en el proce
dimiento, á medida que las ofen
sas tienen mayor transcendencia 
y que las penalidades son mis ri
gurosas se estrecha y acentúa la 
obligichm del juzgaior para 
ajustjrse a la ley, cuidando espe
cialmente de que en momentos 
de agitación y apisionamieuto de 
la opinion no se confunia el de
lito con la violencia de la expre-

27 de Abril de lâÛ^.

de Noviembre último en el sen
tido de que tendrán derecho á 
ser nombrados Ayudantes del Ser
vicio agronómico en las vacantes 
que vayan oenrrianfio, sin per
juicio del que tengan los super
numerarios, todos los opositores 
que resulten aprobados, por el 
orden en que los clasifique el 
Tribunal.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1906. — Gasset.—Sr. Director 
general de ATgricultara, indus
tria y Coniercio.

limo. Sr.: Visto el Reglamento 
formulado para la ejecución del 
Real decreto de 15 de Diciembre 
último estableciendo paradas de 
sementales en las Granjas Insti
tutos de Agricultura da la regio
nes agronómicas Central ó da 
Castilla la Nueva, Aragón y Rio
ja, Leonesa, Galicia y Asturias,

i cuantas 
i cienes 
j miento; 
í Visto

a y Vascongadas y en 
vayan estando en condi
de perfecto fuaciona- 
y
el informe emitido al

! mismo por ia Junta Agronómica, 
S. M. el Rev (Q. D. G.) se ha 

* servirdo disponer su aprobación

sion ó se mire como ofensa á la • 
Patria lo que es tan sólo à las re
o-las de la educación ó de la coa 
veniencia social.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. m achos años. Madrid 23 fie 
Abril de 1906.—5?^ú'»Ií<Wg Tío- 
ret,—Exemos. Sres. Ministros 
de Gracia y Justicia, Guerra y 
Marina.

{Qaeda id 24 de Abril de 1905.)

y su insorcion en la Graceia de 
Madrid á continuación de esta 
Real orden para que llegue á co
nocimiento de los interesados en 
este asunto.

De Real orden lo comunico a 
V. l. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 21 de Abril 
do 1906.— Gasset.—Sr. Director 
general da Agricultura, Indus
tria v Comercio.

SECCION DE EEBRODUCTORES.

Art. Tiene esta Sección
por objeto fivorecer la mejora de 
la ganadería española, estable
ciendo un servicio de reproduclo- 
res de las razas del país y extran
jeras.

Art. 3.“ Paraconseguirdichos 
fines esta Sección estará en
cargada;

1.°

o

teres.
4,“

Mismo DE FOMESn

para la ejecación del Real de
creto de 15 de Diciembre de
1905 creando paradas de 

mentales.
se-

REALES ÓRDENES.

linio. Sr.: Accediendo a lo so-
licitado por varios opositores á 
las plazas de Ayuluntes del Ser
vicio agronómico:

Visto el parecer de la Junta 
Consultiva Agronómica y el fa
vorable informe del Tribunal de 
oposiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección ge.neral, ha tenido á 
bien disponer que, como gracia 
especiil, se considere ampliada 
la o-ivositoria anunciada ea I/

CAPÍTULO PRBIERO

OBJETO DE LAS PARADAS DE SEMENTA
LES Y CLASIFICACION DE SUS 

SERVICIOS.

ArUculo 1.’ Las paradas de 
sementales que se establecen por 
Real decreto de 15 de Diciembre 
último, siendo Centros de inves
tigaciou y consulta técnica, 
sificarán sus servicios ea 
Secciones siguientes:

cía- 
las

De las paradas fijas.
De las paradas movibles 
Delà venta de reprodne

De hacer experiencias do
precocidad, cebo, mestizaje y 
cuantas se crean necesarias.

5.® Organizar concursos anua
les en las épocas oportunas.

6,° Publicar Memorias fié los 
trabajos llevados á cabo.

Art. 4.® Para dar cumpli
miento al párrafo 2.“ del art. 4.® 
del Real decreto de 15 de Diciem
bre fie 1905, el Director de la 
Granja Instituto de Agricultura 
establecerá y distribuirá en las 
épocas oportunas un servicio de 
reproductores para cubrir el ga
nado de los particulares que lo 
soliciten, dentro de las condicio
nes que en cada caso y con la 
debida anticipación habrán de 
señalarse.

Art. 5.® Formarán parte
tas pa 

1?

0

4? 
o

radas: ^
Ganado caballar. 
Idem vacuno.* 
Idem lanar.
Idem cabrío. 
Idem de cerda.

Existirán únicamente

de es-

todos

1.® Reproductores.
2.® Alimentación, producción 

y conservación de productos.

ías regionales y en la prensa de 
las respectivas localidades se 
anunciará los dias, horas y repro
ductores disponibles fié las dife
rentes razas que se dedican á es
te servicio.

.Art. 9.® El servicio de semen
tales será siempre gratuito, sien
do de cuenta de los ganaderos los 
gastos que originen los ganados 
que se lleven á cubrir.

Art. 10. Dadas las condicio- 
ues especiales de los ganados la
nar y cabrío, no podrán exceder 
de 20 cabezas los lotes que pre
senten para su cubrición cada 
ganadero.

Art. 11. El ganado que se in
dica en el artículo anterior per
manecerá en el estableciraienío 
el tiempo que se crea necesario, 
no pudiendo exceder de treinta 
días. ' *

Art. 12. En ningún caso po
drán dejarse sementales á los 
particulares para sacurlo.s fuera 
fiel establecimiento.

Art. 13. Con objeto fié que 
puedan utilizar los servicioade los 
reproductores los ganaderos que 
se hallen alejados de las paradas 
establecidas, éstas recorrerán en 
las épocas apropiadas y con los 
reproductores que se j uzguencon
venientes las zonas más impor
tantes de la region.

estos grupos en la parada de la 
Granja Instituto de Agricultura 
de Castilla la Nueva, y en.las res
tantes los que convengan según 
las necesidides de cada región.

Art 6.° Los ganaderos que lo 
deseen solicitarán del Director de 
la Granja la autorización corres
pondiente para utilizar los servi
cios de la parada.

Art. 7.® El ganado que si Ib^- 
ve á cubrir debe cumplir los re
quisitos siguientes:

1.® Certificación en regla de 
Sanidad.

2.° Indicar el fin ecónomico 
que se trata de resolver.

3.® El Director de la Granja ‘ 
resolverá si debe procederse ó no j 
á ia cubrición del ganado pre
sentado. En caso negativo, el Di- 
rector, en oficio dirigido al gana- j 
fiero, expondrá los motivos que ? 
hubiese tenido en cuenta para ¡ 
adoptar tal resolución. j

Art. 8.® En las oficinas de las j 
Granjas, en los boletines agríco- j

Art. 14. Cou la debida antici
pación se fijarán por el Director 
de la Granja los puntos en que 
hayan* de establecerse las paradas 
movibles y tiempo de permanen- . 
cia en cada zona.

Art. 15. Estará siempre á dis
posición de los particulares, y se 
publicará eu los boletines agrico
les regionales, la relación deta
llada de los animales que por ex
ceso de número ó por otras cau
sas puedan venderse á los gana
deros.

Se clasificarán de la manera si
guiente:

l.® Animales de destete so
brantes.

2.° 
tes.

3.°

Animaíes adultos sobran-

Animales de desecho.
Art. 16. Para, la compra de 

ganados se solicitará de la Direc
ción general fie Agricultura, In
dustria y Comercio.

Art. 17. Las experiencias de 
precocidad, cebo, mestizaje y 
cuantas se planteen deberán ser 
anotadas para deducir de ellas las 
consecuencias prácticas aplica
bles á cada caso.

Art. 18. Para la organización 
de los concursos à que hace rele
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renoia el art..6.® del Real decreto 
estableciendo las paradas, el In
geniero encargado formulará una 
Memoria determinando el alcan
ce quo ha de darse á los mismos 
y las bases y Reglamento para su 
ejecución. Este trabajo será re
mitido por el Director de la Gran
ja respectiva, una vez informado, 
á la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio para 
su aprobación.

Art. 19. Las paradas llevarán 
registros de todos sus trabajos, y 
se publicarán todas aquellas ex
periencias que puedan .ser de uti
lidad para la mejora de la gana
dería en el Botetín agrícola re- 
ffional.

Art. 20. fios Directores de las 
Granjas destinarán al servicio de 
las paradas las cantidades de gra
nos y pajas necesarias para la ali
mentación del ganado, así como 
la extension superficial dedicada 
á pastos dentro de la finca.

SECCION DE ALIMENTACION, PRODUC
CION Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS.

Art. 21. Esta Sección tiene 
por objeto hacer cuantas expe
riencias sean posibles^sobre ali
mentación racional del ganado.

Art. 22. Para conseguir estos 
fines se encargará esta Sección 
del estudio de las cuestiones si
guientes.*

De las praderas naturales. 
De las temporales y arli2.“^ 

ficiales.
3.“ JÜel cultivo y recolección 

de forrajes.
4 .® Alternativas forrajeras en 

cada region.
5’ Hacer experiencias sobre 

el aprovechamiento de residuos 
industriales para la alimentación 
económica del ganado.

6 .* Estudios sobre raciona
mientos.

7 .’ Henificación y conserva
ción de plantas forrajeras.

8,* Ensilaje.

CAPITULO II
DEBERES Y

Art. 23.

ATRIBUCIONE-S DEL 
PERSONAL.

El personal de las 
paradas de sementales será en la 
G-anja Instituto de Agricultura 
de Castilla la Nueva el siguiente: 
un Ingeniero, un Ayudante de 
los afectos á la misma y el subal
terno que se asigne, y en las 
granjas de las demás regiones, el 
que designe el Director de las 
mismas.

Art. 24. Corresponda al In
geniero que se encargue de la 
parada:

íí7 d Abril dt 1906

1 .® Manifestar al Director de 
la Granja las necesidodes de este 
servicio, para que disponga lo 
más conveniente para el ra^jor 
régimen del mismo.

2 .® Formular oportunamente 
el presupuesto anual de gastos ó 
ingresos, si !o.s hubiere, acompa- 
Hado de una Memoria en la que 
sejustifiquen las cantidades pre
supuestas. El trabajo en cuestión, 
informado por el Director de la 
Granja, será elevado á la Supe
rioridad,

3 .® Cuantos gastos* originase 
la parada serán satisfechos por el 
Director de la Granja, con arre
glo á las disposiciones vigentes 
de Contabilidad.

4 .“ El Director de 
destinará el personal 
afecto á la parada.

5 .° El Ingeniero 

la Granja 
suba! terno

encariñado
de la misma formará un inventa
rio de todo el material que ten
ga á su cargo.

6 .° Informará tambien dicho 
Ingeniero todas las instancias 
que se eleven á la Superioridad 
por los particulares solicitando 
ganado como medio de mejora, 
bien entendido que dichas solici
tudes y sus informes serán tra
mitados por los Directores de las 
Granjas.

7 ." El Ingeniero de la parada 
expedirá certificados á los parti
culares que llevasen ganados á 
cubrir, haciendo constar las con
diciones del reproductor que se 
haya ecn o.

Ayuntamiento de i^aciente8.

8.® Contestará igualmente di- Apellidos y nombres J Calle y número
1
! Profesión,

CnoU 
j^ra el

cho funcionario á cuantas con- de los contribuyentes. • de su «asa habitation. . industria, arte ú o3cio 
Í por que eontriboj'en.

. Tegoro.
1‘efeíat.

sullas se le hiciesen por los gana
deros, y redactará anualmente Tarifa L*—Clase l^.’^ î

una Memoria detallada de cuan- Bastardo Galindo,Timotec San Vicente Expendedor de carnes 
frescas 16tos trabajos haya realizado en la Mata Moratinos, Benito Centro Idem 16

parada. Dicho trabajo, con el co Vaquero Barrigón, igustín Currillo Ídem 16
rrespondiente informe del Direc
tor de la Granja, se someterá á ia

Alonso Moral, Narciso -Mayor Tienda al por menor 
de aceite, vinagre y 
jabón

ídem
16

Dirección general da Agricultu- Moral Cabero, Pablo Idem 16
ra, Industria y Comercio para los 
fines que procedan.

Martínez González, Miguel Centro Idem 16
Olmedo Bastardo, Pascual Plaza Mayor Idem 16
Panedas Pinacho,Casim ¡ro San Vicente Idem 16

CAPITULO líl
Zalama Duque, Inocencio
Tarifa 4."*—Profesiones del

Platería Idem 16

PARAD.! CENTRAL DE SEMENTALES orden civil.
Vallejo Barrigón, Emilio Mayor Farmacéntico 51

Art. 25. En cumplimiento Rodríguez Paunero, Nico-
del Real decreto de 1.5 de Diciem- raed es San Vicente Ministrante 11
bre de 1905, la parada central de Saz Ariño. Pablo

Diaz Martínez, Enrique
Peligro.s 
San Pedro

Idem 
Veterinario

14
32sementales de la Granja Instiíu- 1 Lopez A Ivarez, Bernardino Idem Idem 32

ío de Agricultura de Castilla la | Añes ¡/ oficios—Clase 7.®
Nueva tendrá por objeto, inde- { Crespo Cobri-an, Alejandro 

Moral Vaca, Buenaventura
C.® de Valladolid: 
Bonda

Carretero 
Idem

14
14pendientemente de los demás tra 1 Pedrosa Gil, Santos San Pedro Idem 14

bajos asignados á las otras Gran- Sánchez Beal, Fidencio •San Martin j Ídem 11
jas, la enseñanza y la experí- González Pinacho, Silvano 

Herrero Moral, Tomás
Platería j
Sau Vicente »

Herrero 
Idem

14
14mentación. Herrero .Moral, Mariano San Pedro ídem 14

Art. 26. Dicha enseñanza, en Galindo Marcos, Lesmes M ay or Horno de cocer pan 14
cuanto se refiere á los alumnos Pristo Alonso, Santos Centro Idem 14
de la Escuela especial de Inge- Pinacho Pinacho, Gumer

sindo C.® de Valladolid Zapatero 14

nieros Agrónomos, será dada por 
el P/ofesor encargado de la Cá- 
tetra le Zootecnia en dicha Es
cuela, al cual dará todas las faci
lidades necesarias el Ingeniero 
encargado de este servicio.

Art. 27. Se destinarán al ser
vicio de la parada de la Granja 
centra! todos los terrenos dedica
dos á pastos del Instituto Agríco
la de Alfmso XIÍ, con inclusion 
de los afectos á la Escuela espe- 
cul de Ingenieros Agrónomos, 
así como la extension qua fuese 
precisa para alfalfares, cultivo de 
plantas forrajeras y praderas per- 
manen tes.

CAPITULO IV

ADQUISICION DE SEMENTALES

Art. 28. La adquisición de 
sementales se hará oyendo á los 
Directores de las Granjas-Insti
tutos de Agricultura en que se 
establece este servicio, á fin de 
que se lleve á cada una el ganado 
que sea más á propósito para las 

ADMINISTRACION PROVINCIAL

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACIÓN DE LAS MATBÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PBOVINGIA.

b79 

necesidades de la region, satisfa
ciéndose su importe con cargo á 
la Cantidad consignada para este 
servicio en el presupuesto de este 
Ministerio.

CAPITULO V
DISPOSICION GENERAL

Art. 29. Con el ñu de dar la 
mayor publicidad á este Uegla- 
mento, se imprimirá y repartirá 
profusamente entre los Ayunta
mientos que comprendan Ias re
giones en cuyas Granjas-Institu
tos de Agricultura se crea este 
servicio por el Real decreto de 15 
de Diciembre de 1905, para que 
cada Municipio determine los si
tios y lugares donde puela alo
jarse el ganado de las paradas 
movibles, y haga llegar el Alcal
de á conocimiento de los vecinos 
que pueden utilizar los servicio.^ 
de estas paradas en la época en 
que vayan á cada localidad.

Madrid 21 de Abril de 1906.— 
A p ro b a d o.—Grasset.

(Gaceta del 25 de Abril de 190G.)
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380 • .. 27 de Abril de 1000.

Avuntamiento de La Mudarra. junto 24; cuyos nombres, domi-

Tarifa 1.^—Clase 9.^
Carretera 
Idem

Tienda de vinos 
Idem

1

30
30

ciliosydemáscircunstancias cons
tan en las listasque se acompañan

Conde Aguado, Lorenzo 
Mozo de Diego, Juan

á los correspondientes libramien
tos.Mozo de Diego, Hermene

gildo
Valentín Pajares, Luis

Tarifa 3.^

Idem
Ancha

Idem
Idem

30
30

Valladolid 18 de Abril de 1906. 
— El Contador, Nicolás d. y 
Peña.^V,^ B.®, El Alcalde, 4/.¿Z^

Diego Gómez, Benjamin Molino Molino de represa,una Semprún.
piedra por 3 meses 6’50 Valladolid: Ayuntamiento, 20

El mismo Idem Por el empleo de fuer- de Abril de 1906.
za hidráulicaló por OTS ’ Dada cuenta de la anterior nota

Tarifa 4.^—Clase 7.^ 
Caballero Gregorio, Julio 
Vaquero Enriquez, Fran

cisco
Villa Morales, Antonio

100 de gastos, el Ayuntamiento la
Jardines

Real 
Fuente

Veterinario

Herrero 
Zapatero

32

14
14

aprobó, acordando se pague su 
importe con cargo á la partida 
correspondiente.

Así resulta del acta do este
Tarifa 5.^—Í.°’ Sección.— día de que yo el Secretario cer-

Clase 1.^ tífico.—di. J^arapoza. — V.® B.®,
Duque Panuero, Pedro Jardines Vendedor de carnes El Alcalde, ¿y. de Semprún.

fresca’S en ambulan
cia 13

García Pintado, Félix Corta Idem 13

Ayuntamiento de Muriel. wiimuc. .

(Se continuará.)

Tarifa 1."—Clase 9.'' 
Carral Cano, Teodoro Plaza Tienda de vinos del 

país al por menor 30
Rodríguez Lopez, Julián Pozo Idem 30
Fueute IMoyauo, Julián Parra Idem 30
Gordaliza Juárez, Víctor Pozo Idem 30
Vara Zamorano, Casimiro Mesones Idem 30
Esgueva Robledo, José
Tarifa 4.^—Profesiones del

Prados Idem 30

orden civil.
32García Rodríguez,Mariano 

Velasco Rodríguez, Gon
Parra Veterinario

zalo Mesones Farmacéutico 50
Artes y oficios.

Zapatero 14Gil Martin, Buenaventura Plaza
Ruiz Lozano, Teodoro Piojo Idem '14
Gordaliza Juárez, Franco Idem Herrero 14

Tarifa 5.*—1.^ Sección 
Gil Martin, Buenaventura Plaza Horno de pan cocer sin

venta 6
Ramiro Carretero, Pedro Paloma Médico-Cirujano

IfïBISMMSIBL.
Núm. 957.

ijiintaiiiieiiio constiticional île Vallailiiliil.

ANUNCIO.

Este Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada por el mismo el 
día 6 del actual, ha acordado 
anunciar la subasta para contra
tar la construcción de farolas y 
sofás que habrán de colocarse en 
el centro de la Plaza Mayor de 
esta Ciudad. »

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto ó 
instrucción de 24 de Enero de 
1905, relativo á la contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales, á fin de que, durante el 
plazo de diez días á contar desdo 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se deseen, advirtiéndo
se que pasado dicho plazo, no se
rá atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid 23 de Abril de 1906.
*-El Alcalde, M. de Semprún,

NúM. 953.

Ayiutamisnto de Valladolid.
Año do 1906. Oontaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
jmblicas gibe se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
terminó el día 14 del actual.

Sitio y iflotíYO (le la olira.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Jornales.

Conservación de jardi 
nes, paseos y viveros 
por los obreros de. 
invierno,. . , . 70‘83 

Obreros ocupados en* 
varias dependencias 
municipales y repa
ración deherraraien- 
tas del Parque. . . 154‘50

Total, . . . 225^33

Estos trabajos han sido ejecuta
dos por 11 obreros de la sección de 
Jardines y 13 de la de Obras^ en

NÚM. 956.

3.° Tsrein ds la Haardia aivil.
COMàNDiHCIà DE TALLADOLID.

SUBASTA.

El día primero del mes de Mayo 
próximo y hora de las once, ten
drá lugar en esta casa Cuartel la 
venta en pública subasta por pu
jas á la llana do las armas recogi
das por las fuerzas del Instituto 
en esta provincia, á los infracto
res de la vigente ley de Caza, y 
que se relacionan á continuación:

Juan Evangelista Ramta, do 
Rueda, una escopeta de un cañon, 
recogida el 1.” de Abril de 1906, 
sistema Lefaucheaux, casa cons
tructora Eibar y nacionalidad 
española.

Juan Gómez Cerezo, de San, 
Cebrián de Mazote, una id. id. el 
31 de Diciembre de 1905, id. id.

Ramón Gañan Martin, de 
idem, una id, id., el 11 de Mar
zo de 1906, id. id.

Isidro Agía Torrero, de Urueña, 
una id. id., el 24 do Eebrero, 
idem idem.

José Alonso Portugal, de Pe
ñalba de Duero, una id. id., el 
16 de Marzo, id. id. de Elgoi
bar id. id. '

El mismo, de id., una id. id , 
el 16 de Marzo, id. id.

Pablo Trigos, de Olmedo, una 
id. id. el 6 idem, de Eibar, de 
Pistón, id.

Ponciano Hernández Guerra, 
de Sioto Igksias una escopeta de 
dos cañones, el 8 de Marzo, do 
Lefaucheaux idem.

Víctor Rodríguez Puerta, de 
Torrelobaton, una id. de un ca
ñon, el 3 de Marzo, de id. sistema 
Central, id.

Lucas Mayno Hernández, de 
idem, una id. id., el 3 de Marzo, 
de Lefaucheax, casa constructora 
Vitoria, id.

Martin Puerta García, de idem, 

una id. id., el 3 de Marzo, id. Cen
tral, id. id.

Melquiades Puerta García, de 
idem, una id. do dos cañones, el 
2 de Marzo, de Lefaucheaux, de 
Eibar, id.

Sabas Gutiérrez, de Bamba, 
una id. -de un cañon, el 7 de Mar
zo, de idem, Plasencia, id.

Tomás San José Diez, de Medi
na, una id. id., el 22 de Marzo, 
de Pistón, Eibar id.

Jenaro Sánchez, de Nava, una 
id. id., el 19 de Marzo, de Lefau
cheaux, id. id.

Bermundo Escudero, de idem, 
una id. id., el 19 de Marzo, de 
pistón, id. id.

Higinio Juárez García, de San 
Pedro Latarce, una id. id., el 
15 de Marzo, de idem, id. id.

Juan Manuel Marcos, de Tie
dra, una id. id., el 29 de Marzo, 
sistema Lefaucheaux, id.

Braulio Sánchez, de Nava, una 
id. id., el 11 de Marzo, de idem, 
jdem idem.

Cándido Gallego de Gonzalo, 
de Valladolid, una id. id.,

Antonio Gómez Sanz, de idem, 
una id. id., el 19 de Marzo, de 
idem, id. id.

Fructuoso Moyano, de Cigales, 
una id. de dos cañones, el 18 de 
Marzo, de idem, de Elgoibar, id.

Luis García, de Laguna, una 
id. de un cañon.

Francisco-Salas de idem, una 
id. id., de idem, id. id

Ambrosio Mataix, de Vallado
lid, una id. de dos cañones, de 
idem, de Eibar id.

Dionisio .Cantalapiedra, de Se
rrada, una id. de un cañon, el 28 
de Marzo, sistema Remigton, de 
Bilbao, id.

Camilo Andrés, de Villerías 
(Palencia), una id. id,, el 1.® de 
Abril, de pistón, id.

Recogidas por la fuerza del 
Cuerpo en el curso del servicio 
tres pistolas.

Valladolid 24 de Abril de 1906.
— El Comandante primer Jefe 
accidental, Emilio García Malo 
de Molina y Torres.

«MKIllES.
SUBASTA.

El día 1.® do Mayo próximo y 
á la hora de las doce, teiidrá lu
gar en la Notaría del Dr. Fer
nando Ferreiro Lago, (Teresa Gil 
20) la subasta voluntaria de un 
crédito hipotecario contraD. Juan 
Monedo Cebrecos, en garantía 
del que se hallan hipotecadas dos 
fincas sitas en Peñafiel; y de nue
ve fincas sitas en término de Gar
ganta del Villar, todo de la pro
piedad de los herederos de D. Lo
renzo Bernal; los títulos y demás 
condiciones se hallan de manifies
to en dicha Notaría.

81.

TroLrenta del Hospicio prov ncii^.
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